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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del 

mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 

Expte. Nº 768/2020, de autoría de la Diputada Provincial Mónica Zalazar y 

caratulado: “CREASE EL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO SOCIAL DE 
AGENTES Y PROFESIONALES DE INSTITUCIONES DE SALUD 
PRIVADA, PARA LA COLABORACIÓN EN TAREAS DE SALUD 
LLEVADAS A CABO DENTRO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS” ------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 

proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones que quedan redactadas 

de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE  
LEY  

 
ARTICULO 1º.-. Crease el Programa de Voluntariado Social de Agentes y 

Profesionales de Instituciones de Salud Pública, para la colaboración en 

tareas de salud en instituciones de salud privadas. 

ARTÍCULO 2º.- La persona que se inscribe en el Voluntariado Social debe 

detallar en un formulario: 

a) nombre, apellido y domicilio; 

b) medio de contacto para comunicación; 

c) edad; 

d) formación y estudios; 

e) institución pública a la que pertenece; 

f) sí padece alguna enfermedad, afección o discapacidad; 

g) su disponibilidad horaria; 

h) otra información que la autoridad de aplicación requiera. 

ARTÍCULO 3°. - En base a la información mencionada en el Artículo 2°, la 

autoridad de aplicación debe llevar un registro de los agentes y profesionales 



voluntarios a fin de asignarlos a tareas específicas según las necesidades 

requeridas por las instituciones de salud privada. 

ARTÍCULO 4º.- La institución de salud pública debe otorgar licencia con 

goce de haberes al agente o profesional de la salud que forme parte del 

presente Programa de Voluntariado. Los requisitos, plazos y demás asuntos 

pertinentes deben ser establecidos por vía reglamentaria. 

ARTÍCULO 5°. - En caso de que el agente o profesional de la salud 

desempeñe simultáneamente su labor en una institución pública y privada, la 

institución pública debe otorgar licencia con goce de haberes conforme lo 

establece el artículo 4° de la presente ley. 

ARTÍCULO 6°. - La colaboración del agente o profesional de la salud 

voluntario con la institución de salud privada, se considera no remunerada y 

no crea vínculo laboral. 

ARTÍCULO 7°. - La autoridad de la presente ley es el Ministerio de Salud de 

la provincia o el organismo que en un futuro lo reemplace. 

ARTÍCULO 8º.- La autoridad de aplicación garantiza el acceso de las 

instituciones de salud privada a la información contenida en registro de 

voluntarios. 

ARTICULO 9º.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en el 

plazo de treinta (30) días desde su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 10.- De forma. - 

TERCERO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Mónica Zalazar. 

FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 
Dip. Analia Brizuela – Dip. Marisa Noblega – Dip Juana Fernández – Dip. 
Mónica Zalazar– Dip. Juan Carlos Rojas – Dip. Carlos Marsilli – Dip. 
Alejandro Paez. -  
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